
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona, cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós  (2022). 
    

Radicado 54-518-31-84-002-2020-00137-00 

Clase Petición de Herencia 

Demandante JOSÉ RICARDO SIERRA RICO 

Demandado JUAN LUBIN PULIDO GONZÁLEZ, OTROS 

  
 
     Vinculado a todos los demandados y habiéndose concedido el recurso 
de apelación interpuesto contra el auto calendado 24 de agosto de 2022 que 
dispuso el levantamiento de la medida cautelar de inscripción de la demanda 
decretada sobre el bien inmueble ubicado en la carrera 9  4-87 y 4-93 de esta ciudad 
en el efecto devolutivo, con el fin de dar continuidad a la actuación,  córrase traslado 
a la parte demandante de las excepciones de mérito propuestas por los 
demandados.  
 

NOTIFIQUESE. 
 

El Juez, 
 

ARIEL  MAURICIO PEÑA BLANCO 
 
 
            
 
 
       
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  FAMILIA  DE  PAMPLONA- 
NORTE DE SANTANDER 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Pamplona,  Hoy  8 de noviembre   de  2022, a las 8:00 A.M. se 
notificó el auto anterior por anotación en estado No.  115, en la 
página de  la  Rama  Judicial, con inserción del mismo para consulta.  

El Secretario, PEDRO ORTÍZ SANTOS 

 

 

 

 

El Secretario,  PEDRO ORTÍZ SANTOS 
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